
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    JUZGADO CIVIL – LABORAL DEL CIRCUITO DE PATÍA (C) 

 

El Bordo, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Auto Interlocutorio N° 089 

 

Revisado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por la señora 

JENNIFER BRIYITH LEDESMA RENGIFO en contra del señor HUGO RENGIFO 

CASTRILLÓN, observa el despacho que el mencionado trámite culminó por auto de 

fecha 22 de agosto de 2023, mediante el cual se dispuso aceptar el retiro de la 

demanda y el levantamiento de medidas cautelares. Igualmente, se observa que en 

virtud de las medidas cautelares levantadas, se constituyeron los depósitos 

judiciales N° 421020000030199, 421020000030200, 421020000030201 por valor 

de $ 599.422,00 pesos m/cte. cada uno. 

 

Con fundamento en lo anterior, el despacho encuentra que la solicitud de devolución 

de títulos elevada por el ejecutado es procedente, pues la demanda en virtud de la 

cual fue decretada la medida cautelar de embargo de los dineros depositados al 

despacho fue retirada y las cautelas levantadas, por lo cual, se ordenará la 

devolución de los depósitos judiciales relacionados. 

  

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL – LABORAL DEL 

CIRCUITO DE PATÍA (C); 

 

DISPONE 

 

PÁGUESE al señor HUGO RENGIFO CASTRILLÓN identificado con cédula de 

ciudadanía N° 76.304.690, los depósitos judiciales N° 421020000030199, 

421020000030200, 421020000030201 por valor de $ 599.422,00 pesos m/cte. cada 

uno, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO 
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